
ACUERDO No.

.POR EL CUAL SE ADICIONA EL PR.ESIJPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO E INVERSION DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER - CAS, F|NANCIADOS CON RECURSOS PROPIOS RAPE, DE LA
V¡GENCIA FISCAL 2010"

EL COA/SEJO DIRECNVA DE LA CARPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SA'VTA'VDER- CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTTCULA 27 DE LA LEY 99 DE D|C|EMBRE DE 1.993, y et
Acuerdo No. 413 de Junio 23 de 1 .999 por medio del cualse esfab/ece el reglamento para
el manejo del presupuesfo de la Corporación, en sus rentas propias y recursos de capital,

v,

CONSIDERANDA

1. Que de canformidad con el añículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son
funcione.¡ de /os Conseios Directivos de las Corparaciones Autónoma Regionales,
aprobar el presupuesto anualo'e r,rgresos y gasfos y s{./s modificaciones.

2. Que debido a¡ resuitado de las gesfiones adelantadas por la Corporación, ante las
Municipios det Área de Jurisdiccién, las Empresas y/o Entidades deudoras, y particulares,
se han presentado recaudos superiores a /os presupuesfados inicialmente, en los niveles
rentísticos Participación Ambiental Municipios (Sobrefasa Ambiental), Iasas par
Evaluaoión y Seguimiento ambienta!, lL4ultas, Otros /ngresos y Recuperación de Cartera.

3. Que según ceriificación expedida el 11 de Cctubre de 2Q10 por la Tesorera cie ta CAS,
la cual hace parte integrai del presenie acuercia, /os niveles rentísticos Participación
Ambiental Municipios (soórefasa ambiental), Transferencias del Sector Eléctrico, Iasas
por Evalitación y Seguimiento Ambiental, Multas, Cfros lngresos y Recuperación de
Caftera del presupuesto de lngrescs de la acÍual vigencia fiscal , presentan un rnayor
recaudo al presupuesfado prtr la sutna de iltlL SETEGIENrOS SEfE^/fA y SE S
MILLONES DIECINUEVE IWIL ACHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
($1.776.01 9.899,00) Mlcte.

4.Que en virtud de lo anteriol se presenta la necesrdad de adicianar el presupuesfo de
ingresas y gasfos cie Funcionamienta e lnversian de la Corporación Autónoma Regianai
de Santander CAS. de la vige-,cia fiscat 2A1C. por la sLlma de MIL SEIECTEV¡OS
SETENTA Y SE'S MILLONES ü'€CWUEVE MI!- OCHÜCIENTOS AIOYE VTA Y NIIEVE
PESOS ($1.776.019.899,00] M/cte.; en /os rubros de Gasfos de Funcionamiento e
lnversiÓn. que se requiere" {-:revio el análisis de ejecuc!ón presupuestal de gasfos,
e{ectuado por lcs Subdirectores de Planeación y Administrativo y Financiero, el cual hece
parte integral del presente acuerrlo.

5. Que se hace necesario aju"ster el Plan de Acctisn 20A7-2011 en cuanto al número de
Has a reforestar el cuai esia** en 565 ilas y c,¿n los recursos g¿Je se aciicionan a esÍe
acuerdo asciende a 632 Has, igualmenle ocurre :on la cantidad de Kilómetros de
aislamienta el cual se encantraba en 90 Kms y coil et ajuste correspondlente se
incrementa a 142 Kmg

6. Que este Acuerda cumple c¿:n ias disposiciones del Acuerdo 013 de junio 23 de 1999,
que reglamenta el manejo ael Presupuesfo de la Corporación (aríículos tercera, cuarlo,
quinta, se.xfo. séprimo, ncvena, dÉ;cirno, décírno primerc),

En mérita de lo expuesta,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERA: Adic¡anar al presupuesto de ingresos de Recursos Propios para
la vigencia fiscal 2010 la suma de MIL SETECTENTOS SETENTA Y SEIS MILLOIVFS _r
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t,vGRESOS

CONCEPTO

'A'GRESOS 
TRIBUTAR'OS

icipación Ambiental
__=l

1 .140"567.652.30 |

T'VGRESOS ffO TRIBUTARIOS
Transferencias del Secfor Eléctrico
Iasas por Evaluación Ambiental
Salvoconductos
Multas 4.191.500 i

Q@!ryregqg- _
RECURSOS DE CAPITAL

de Cartera
TOTAL 

''VGRESOS 
A ADICIONAR 1.776.019.899,0Q)

ARTICULO SEGUwDO: Adicionar el presupuesta de Gasfos de Funcionamiento
financiado can Recursos Propios RAPE, para la vigencia fiscal 2010 en la suma de
rRESC'E VÍOS TREINTA Y NUEVE MILLONES SE'SC'E VTOS DIECIACHO MIL
SE SCIE TTOS SESE TTA Y CINCO PESOS M/cte ($339.618.665,00), así:

ARTICULO TERCERO: Adicionar al presupuesfo de Gasfos de lnversión financiados con
Recursos Propios RAPE, para la vigencia fiscai 2üA h suma MIL CUATROCTE TIOS
TREINTA Y SE'S MILLONES CUATROCIENTOS UAl MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
9¿JATRO PESOS ($1.436.40'f .234,00), ASí:

'#
r\

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

531.326.332

132"046.333
9.562.565

1.2.10
1 .2.11
13
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Ord. CONCEPTO VALOR

GASTOS DE FUNCIONAM|ENTO
2 GASTOS GE'VERALFS 251.704.800
2 0 4 ADQUISrcION DE B'EIVES YSERY'C'OS 231.704.800
a A :( 04 Mate riai es v Su m i n istros 125.000.004
2 a 4 05 Mantenimientos 36.704.800
t 0 4 06 Comunicaciones v T, 34.000.000
2 0 4 08 Servarbs Públicos 20.000.400
¿ 0 

"4
09 Segu,'os 20.004.000

2 0 4 21 CAPACITACION, BIENESTAR SOCIAL Y
ESfrnrfUtOS

20.040.004

2 0 4 21.4 Bienesiar Sociai 20.000.000
3 rRA A'S':ERENC'A S CORR'E'VTES 87.913.86s
3 2 ADM I N I ST RACI O N PU B LICA CENTRA L
3 2 4 3 es al Fondo de Compensación Ambiental 87.913.865

TATAL FUNCIONAMIENTQ 339.6r8.665

CTA
PROG

SUB CTA
SUB PROG

OBJ G
PROY

ORD

-sPROv
CONCEPTO VALOR

INVERSION
2080/- I 2 ADM I N I ST RAC'OA/, COA'S ERV ACIO N,

MANEJO, PROTECCION Y CONTROL
DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES DE LA JURISDICCION
DE LA CAS

90.000.000

20801 , ¿ 1.2.i Viáticos y Transporte 90.000.000

20802 GESTIOA' INTEGRADA DEL
RECURSG I{IDRICO

946.170.152

20802 I USO EFICIENTE DEL AGUA

20802 1 2 i PROTECCION, CONSERVACION Y 
I

i ue¡te.to tNTEcRADo DE cuENcAs 
I

t, npnoennFlcAs EN LA 
i

I Lunsorcciov DEIA cAs I

2.'t.1 i REFORESTACIOTV DE 639 Has. i 204.383.116
I i AaASTECEDoRAS DE i

I i ACUEDUCTaS Ev LA clJENcA DE t,

i i tos Rros socAtttoso, IARARE Y 
I

i i suacuErucA DE sAN snvEsrryE_____l----

20802 7 ¿
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2.1.1.2 Reforestación de 632 Has.
Abastecedoras de Acueductas en las
cuencas de ios ríos Sogamoso, Opón,
Carare y subcuence de Servitá y San
S¡lvesf¡e {Secfor Eléctrico - Cimitarra y
Barranca

2.f .3 AISLAMIENTO DE 102 KMS. EN
IAS CUEtrCAS DE LOS R'OS
SOGA'T,'OSO, OPON, CARARE, Y
SUBCUENCA DE SERVITA YSA'V
srtvFsrRE

52.054.'190

2.1.3.2 Aislamienta de 94 kilómefros en /as
cuencas de /os ríos Sogamoso,
Opón, Carare y Subcuencas de
Serv¡'fá y San S/vesfre (Sector

52.054.190

Eléctrico Cimitana

2.1.2 MANTENIMIENTO DE 142 HAS EN 339.963.928

tAS CUENCAS DE tOS R'OS I

STJAREZ, FONCE, SOGAMOSq i

OPON, CARARE Y SUBCUENCAS ¡

DE SERVITA YSAN S'IYESTRE

Cuencas de los Rios Sogamoso,

n4sffiT1tl

,'.
\"¡'r i cl

krylMg
c¿rlric¡bó xo, ¡ü¡r sA

t -',+*l

|elw
qrqm'bi¡¿otifd

<$. '',
l{üNlÍ.C ,

ffi

i i I cuencas de los H,os sogamoso, I ,

t óáiá,iii apo, ---' i 11 i2 iz.t.¿ iADQUtstctoNYCoNsERvActoNl 350.Na.00020802
DE TERRENOSEA/tAS
CUENCAS ABASTECEDORAS DE
ACUEDUCTOS

2.1.4.1 Adquisición de 100 has de terreno 350.000.000

i. en cuencas abastecedoras de
i acueductos para protección de

nac¡mtentos de
400.000.000 

i

20805 
i

ARTICULO CUARTO: Forma parte integral de! presente Acuerdo, la certificación del
mayar recaudo expedida por la Tesarera de la Corporación, Análisis presupuesto de
Gasfos de Funcianamienta e fr:,",ersién efectuatla por los Subdirectores de Planeación y
Administrativo y Financiero, Anáú's¡s ejecución tle ingresos, Distribución de recursos a

adicionar.

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobación.

CAMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Barrancabermeia, a ios Catorce i14) días dellnes de

conpoRncrór'¡ rurótoul REGIoNAL DE sANTANDER

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL PARA LA
G U BERN A B I LI DAD AM BI ENTAL

del Señor Gobemaüor de Santander

OSCAR ACEVEDO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
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sPLNo. Sff?1', \

San Gil, Octubre 11 de 2010

Doctor
HECTOR MURILLO
Director General

r)

Ref: Adición Presupuestal

Respetado Señor Director:

Teniendo en cuenta que la Tesorería de la Corporación certifico un mayor recaudo por la
suma de Mil setecientos setenta y seis millones diecinueve mil ochocientos noventa y
nueve pesos Mcte ( $ 1.776.019.899,00), para ser incorporados al Presupuesto General
de lngresos y Gastos de la Corporación de los cuales se requiere destinar a inversión la
suma de mil cuatrocientos treinta seis millones cuatrocientos un mil doscientos treinta y
cuatro Mcte (1 .436.401.234,00) para la ejecución de proyectos.

Por lo anterior esta subdirección recomienda que estos recursos se puedan destinar a la
ejecución de los siguientes programas y proyectos:

Programa: Gonocimiento, conservación y uso de los recursos naturales renovabtes
y la biodiversidad: ($ 90.000.000)

recursos naturales renovables de la jurisdicción de la CAS.

Programa: Gestión integrada del recurso hídrico. ($ 946.401.234)

_ en la jurisdicción de la CAS

/ Actividad: Reforestación de 639 hectáreas abastecedoras de acueductos
en las cuencas de los Ríos Sogamoso, Opón, Carare y subcuencas de
Servitá y San Silvestre. (Sector Eléctrico- Cimitarra y Bairancabermeja) (g
204.383.116).

,:.:í:lrlti:
. :-

'
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Cra. 10 No. ,a r- ,"|:
7240762

dirección(Ocas.oov.co
\M¡/\¡r/.ca9.oov.col

saiGirEiiáñüü .'
i,"'

Actividad: Aislamiento de g4 kilometros en las cuencas de los Ríos
9g.g?Toroa.opón, carare y subcuencas de servitá y san silvestre. (sector
Eléctrico- Cimitarra y Barrancabermeja) ($ 52.054.f 90)
Actividad: Mantenimiento de 1.442 hectáreas en las cuencas de los Ríos
sogamoso, opón, ca¡are y subcuencas de servitá y san silvestre. (sector
Eléctrico- Cimitarra y Barrancabermeja) ($ 33g.SOS.éZe¡

GRTlftAm No.3ót.l SA



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REG¡ONAL DE SANTANDER

r' Actividad: Adquisición de 100 hectáreas de terrenos en las cuencas
abastecedoras de acueductos para protección de nacimientos de agua. ($
350.000.000).

Programa: Fortalecimiento lnstitucional para la Gobernabilidad Ambiental ($ ,''
400.000.000) :

/ Actividad: Construcción y dotación Sede Administrativa de la CAS. ($
400.000.000)

Atentamente,

tvg/RMR

Subdirector de Planeación


